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CONVENCION POSTAL
en tre  H onduras y  B élg ica

Decreto Núm. 14;7

El Congreso Nacional, 
d e c r e t a :

Artículo único.—Aprobar en todas sus 
partes la Convención relativa al cambio 
de paquetes postales, celebrada en Gua- 
temaJa el primero de enero último en
tre los Plenipotenciarios de Honduras y 
Bélgica, Doctor don Manuel F. Baraho- 
na y Excelentísimo señor don Eduardo 
Pollet, respectivamente, y  que literal
mente dice:

«Su Excelencia el Presidente de la 
República de Honduras y Su Majestad el 
Rey delosBelgas, deseando arreglar por 
medio de una Convención Postal el cam
bio de Paquetes Postales entre sus res
pectivas Naciones, ban nombrado al 
efecto sus Plenipotenciarios, á saber:

Su Excelencia el Presidente de la Re
pública de Honduras, al señor Doctor 
don Manuel F. Barahona, su Encargado 
de Negocios ante el Gobierno de Gua
temala; y  Su Majestad el Rey de los 
Belgas, al señor don Eduardo Pollet, 
Oficial de la Orden de Leopoldo, etc., 
etc., su Ministro Residente ante los Go
biernos de la América Central y  Panamá, 
quienes, después de haber canjeado sus 
plenos- poderes, hallados en buena y  de
bida forma, han convenido en los artí
culos siguientes:

A r t íc u l o  I  
Bajo la denominación de «paquetes 

postales»  ̂ pueden expedirse paquetes 
sin declaración de valor, hasta llegar al 
peso de cinco kilogramos, tanto de Hon 
duras con destino á Bélgica como de 
B é lica  con’ destino á Honduras. ,

Queda reservado á las oficinas de 
ambos países el derecho de cLeterininar, 
ulteriormente, de común acuerdo, si sus 
respectivos reglamentos lo permiten, los 
precios y  condiciones aplicables á los 
paquetes con valor declarado ó contra 
reembolso.

A r t íc u l o  II 
Las oficinas de Honduras y de Bélgica 

asegurarán el transporte por mar, entre

ambos países, por medio de los buques- 
correos á su disposición.

A r t íc u l o  III
Por cada paquete expedido de Hondu

ras con destino á Bélgica, la oficina de 
Honduras pagará á la oficina belga un 
derecho territorial de cincuenta céntimos.

Por cada paquete expedido de Hon
duras con destino á Bélgica, la oficina 
de Honduras pagará á la oficina belga 
un derecho territorial de cincuenta cén
timos.

A los derechos territorial^ arriba 
mencionados se añade, por cada paque
te, un derecho marítimo de dos francos, 
abonado por uno de los Estados con
tratantes al otro Estado contratante, 
según disposición que se convendrá.

Artículo IV 
El franqueó de los paquetes postales 

es obligatorio.
A r t íc u l o  V 

EX país de destino queda facultado par 
ra percibir del destinatario,-por la eons- 
táncía de entrega de cada paquete y 
por cumplimiento de las formalidades 
de aduana, un derecho cuyo importe to- 
tal no podrá exceder de veinticinco 
céntimos por paquete.

A r t íc u l o  VI 
Los paquetes, que son objeto del pre

sente-convenio, no podrán ser gravados 
con .ningún derecho postal que ño sea 
de los previstos por los artículos III y 
V  anteriores y por el artículo VII que 
sigue.

A r t íc u l ó  VII 
. La reexpedición de los paquetes pos
tales de uno de los dos países al otro, á 
consecuencia de cambio de residencia de 
los destinatarios, así como la devolución 
de loS paquetes póstales rezagados, da 
lugar al cobro adicional de los dere^ 
ehos fijados por Jos artículos III y  V  á 
cargo de los destinatarios, llegado el 
caso, de loa expedidores. Los derechos 
de aduana serán anulados cuando los 
paquetes deban ser devueltos al país de 
procedencia.

A r t íc u l o  V m
Queda prohibido expedir por la vía 

postal paquetes que contengan cartas

6 notas con carácter de correspondencia, 
ú objetos cuya admisión no esté auto
rizada por las leyes 6 reglamentos de 
aduana ú otros.

Sin embargo, será permitido incluir en 
el envío, la factura abierta, reducida á la 
manifestación del contenido, así como 
una copia simple de la dirección que lle
va el paquete eón mención de la direc
ción del expedidor.

A r t íc u l o  I X

19-^Salvo el caso de fuerza mayor, 
cuando un paquete postal haya sido ex
traviado, saqueado ó averiado, el expe-. 
didor y  en d e ^ to  de éste 6 por pe
dimento suyo, el destinatario tendrá 
derecho á una idemnización correspon
diente al importe real de la pérdida, 
saqiieo ó avería, salvo que el daño haya 
sido ocasionado por culpa ó, negligencia 
del expedidor, 6 provenga de la natura
leza del óbjeto, pero sin que esta indem
nización pueda exceder de veinticinco 
francos.

El expedidor de un paquete perdido 
tiene derecho, además, á la restitución 
de los gastos de expedición.

29—La obligación de pagar la indem
nización incumbe á iá Administración á 
que pertenezca la oficina expedidora. 
Queda reservado á ésta Administración 
el recurso contra la Administración res
ponsable cuando la pérdida, saqueo ó 
avería hayan ocurrido en el territorio ó 
en el servicio de esta última.

39—Mientras no se pruebe lo contra
rio, la responsabilidad incumbe á la 
Administración que habiendo recibido 
el paquete sin haber hecho observacio
nes, no pueda comprobar ni la entrega 
al destinatario ni la reexpedición del pa
quete,^si procediere.

49—El pago de la indemnización por la 
oficina expedidora debe, hacerse lo más 
pronto posible, y á más tardar, deparo de 
nn plazo de un año, á partir del ,día de 
la reclamación. La oficina responsable 
está obligada á reembolsar, sin demora, 
á la oficina remitente, el importe de la 
indemnización pagada por ésta.

La oficina de procedencia queda auto
rizada á indemnizar al expedidor, por 
cuenta de la oficina destinataria, cuando
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ésta, llamada á conocer debidamente del 
asunto, ha dejado pasar un año sin resol
verlo

Además, cuando la oficina cuya res
ponsabilidad está debidamente compro
bada, se ha negado al ser requerida á 
pagar ía indemnización, esa oficina debe 
tomar á su cargo, además de la indemni
zación, los gastos accesorios que resul
ten de la demora no justificada del pago.

5?—Queda entendido que la reclama
ción no será admitida sino dentro del pla
zo de un año, á partir de la fecha del de
pósito del paquete en el correo; pasado 
este plazo, el reclamante no tiene dere
cho á ninguna indemnización.

6°—Si la pérdida, saqueo ó avería ha 
ocurrido durante el transporte entre las 
oficinas de cambio de los dos países, sin 
que sea posible establecer en cuál de los 
servicios se ha verificado el hecho, las 
dos Administraciones serán responsables 
del daño, por mitad.

7^—La responsabilidad de las Admi
nistraciones cesará con la entrega de los 
paquetes á aquellos que tengan derecho 
á reclamarlos.

-■Re t íc u l o  X  
La legislación interior de cada uno de 

los dos países contratantes es aplicable 
en todo lo que no está j>revisto por las 
estipulaciones contenidas en el presente 
convenio.

A r t íc u l o  X I  
Las Administraciones de los países 

contratantes designarán las oficinas 
localidades admitidas al cambio interna
cional de paquetes postales; reglamenta
rán el modo de transmisión de estos pa
quetes y fijarán todas las demás medidas 
de detalle y de orden necesarias para 
asegurar la ejecución del presente con
venio.

A r t íc u l o  X I I  
La Administración de Correos de Hon

duras y la Administración de Correos de 
B élica  fijarán, de común acuerdo y de 
conformidad con el régimen establecido 
por la Convención de la Unión Postal 
Universal para el cambio de paquetes 
postales, las condiciones bajo las cuales 
podrán cambiarse, entre sus oficinas de 
cambio respectivas, los paquetes posta
les procedentes de países extranjeros ó 
destinados á ellos, que usen de uno de 
los dos servicios para corresponder con 
el otro.

A r t íc u l o  XIII 
El expedidor de un paquete postal po

drá obtener un aviso de recibo de dicho 
Tpaquete, pagando con anticipación un 
deredio fijo de veinticinco céntimos 
máximum. Este derecho corresponde, en 
totalidad, á la Administración del país de 
procedencia.

A r t íc u l o  X I V  
Queda reservado al Gobierno belga el 

derecho de hacer ejecutar las cláusulas

del presente convenio por las empresas 
de ferrocarriles y de navegación.

Podrá al mismo tiempo limitar este 
servicio á los paquetes procedentes de 
localidades servidas por estas empresas 
ó destinadas á ellas.

La Administración belga se entenderá 
con las empresas de ferrocarriles y de na
vegación para asegurar la completa eje
cución, por estas últimas, de todas las 
cláusulas de este convenio y para orga
nizar el servicio de cambio.

Ella servirá de intermediario en todas 
sus relaciones con la Administración de 
Correos de Honduras.

A r t íc u l o  X V
19—El presente convenio entrará en 

vigor á partir del día que determinen 
las Administraciones de los dos países, 
después de su promulgación, según las 
leyes particulares de cada uno de los dos 
Estados.

2^—Será obligatorio, hasta que una de 
las dos partes contratantes haya anun
ciado á la otra, con un año de anticipa
ción, su intención de hacer cesar sus 
efectos.

A r t íc u l o  XVI
El presente convenio será ratificado y 

las ratificaciones canjeadas en Guatema
la, tan pronto como sea posible.

En fe de lo cual, los infrascritos han 
firmado el presente convenio y lo han 
sellado con sus sellos particulares.

Hecha en Guatemala, por duplicado, á 
primero de enero de mil novecientos 
nueve

(L, S.) Zíanuel F. Baraliona.
(L. S.) E. FoUeL^

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones del CongresolXacional, á los dos 
días del mes de abrü de mil novecientos 
nueve.

J. J. O R D Ó 5vE Z, 
vicepresidente

X . Co l in d r e s  Z í Sí ig a ,
Secretario 1“

Ca r l o s  H . R e t e s ,
Secretarlo 2?

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 10 de abril de 1909.
M ig u e l  E . D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

E. Ccmstantino Fiallos,

paquetes postales entre el Reino de Bél
gica y la República de Honduras, con
vención que fué firmada en Guatemala el 
primero de enero de mil novecientos y 
nueve, han cotejado debidamente el testo 
de los instrumentos en que consta la con
vención dicha, y, habiéndolos encontrado 
conformes, hicieron el canje correspon
diente, siguiendo el método acostumbra
do en tales casos. En fe de cual firma
ron y sellaron la presente acta.

Hecha en Guatemala, por duplicado, 
á los treinta días de agosto de mil nove
cientos y nueve.

(L S.) Pollct.
(L. S.) Manuel F. Baraliona.

Acta de Canje

Los infrascritos, Eduardo PoUet, en 
representación de Su Majestad el Rey de 
los Belgas, y Manuel P. Barahona, re
presentando á Su Excelencia Señor Pre
sidente de Ja República de'Honduras, de
bidamente autorizados para dar cumpll 
miento á lo prescrito en el artículo XVI 
de la convención relativa al cambio de

A V I S O S

P R O P U E S X ÍC

El infrascrito, Subsecretario de Esta
do encargado de la Cartera de Hacienda 
y Crédito Público, hace saber: que don 
Félix P, Vaccaro ha presentado al Po
der Ejecutivo una solicitud, pidiendo el 
derecho exclusivo de explotar la made
ra de caoba, cedro y demás de construc
ción que se encuentre en un terreno 
nacional situado en el departamento de 
Atlántida, limitado así: al Norte, la ri
bera del mar; ai Sur, las altas monta
ñas; al Este, el río Salado; y al Oeste, 
el río Colorado, el cual terreno se en
cuentra no menos de tres leguas distan
te del mar. Pide, además, el derecho 
para instalar, en cualquier punto del 
mencionado terreno, una máquina de 
aserrar madera, movida por fuerza hi
dráulica ó de vapor, para lo cual solici
ta la introducción, libre de derechos, de 
la misma y sus accesorios, así como los 
víveres, cereales y demás sustancias ali
menticias que necesita para el sustento 
de empleados y operarios de la empresa. 
El concesionario gozará de la facultad 
de usar libremente de las maderas que 
necesite para la construcción de casas, 
oficinas y bodegas de la empresa '‘y que 
sean de propiedad del Estado. Los 
empleados y operarios hondurefios que 
estén al servicio de la empresa estarán 
exentos del servicio militar y de los 
ejercidos doefjrinales en tiempo de paz, 
y en el de guerra, el número de ellos 
quesea necesario para .el mantenimiento 
de los trabajos. El señor Vaccaro se 
obliga á pagar al Gobierno* dnco pesos 
oro americano por cada árbol dh caoba 
ó cedro', y  cincuenta centavos de la mis
ma moneda porcada árbol de madera 
de construcción que corte, pagando an
ticipadamente, en la Administración áé 
la Aduana de La Ceiba, el valor de los 
árboles que intente cortar en cada mes, 
no pudiendo hacerse cortes sucesiví» 
sin que antes se verifique la éxacjtltúd
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de la cifra cortada por el Inspector ú 
otro empleado que aquel funcionario 
enviará con este objeto. El concesiona
rio dará principio á Jos trabajos de ex
plotación de las maderas dentro de un 
afío, contado desde la fecha en que se 
otorgue esta concesión, bajo pena de 
caducidad. También caducará en caso 
de que se hagan cortes de madera sin 
el pago previo de que se ha hablado 
anteriormente. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa; é de noviembre 
de 1909.
15—30 J. R. RIVAS.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber- que en las 
diligencias de posesión efectiva de herencia crea
das á solicitud déla  señora Luisa Ardón Arias, 
ha recaído la sentencia cuya parte resolutiva 
nombre de la República de Honduras, de acuer
do con el parecer fiscal y en observancia de los 
artículos 40, número 2“, Ley de Organización y  
Atribucionesdelos Tribunales, Z.03S, 1-040,1.041, 
1.042y 1.043 delCódigo de Procedimientos, conce
de á los menores Emilio y  Célea Arias la pose
sión efectiva de la herencia que á su falleci
miento les dejó, por testamento, su padre One- 
cífero Avila, mandando que esta resolución se 
publique en el periódico oficial y que se anun
cie, además, por carteles, durante quince días, fi
jados en tres de los parajes más frecuentados de 
esta ciudad, y que se haga la inscripción indica
da en el artículo 714 del Código Civál, estendién- 
■dose á la peticionaria certificación de este fallo, 
“ lírotifiquese.—Eranciko Eubí.—Yidal M. Me
jía, Sno.^Ocotepeque: 17 de noviembre de 1909¡ 
15-4 V edai, M:. Me31a , Srio-

E1 infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber; que en 
las diligencias de posesión efectiva de herencia, 
creadas á solicitud de la señora Isabel Lémus, 
en los bienes de su difunto padre, se encuentra 
la sentencia, cuya parte resolatíva dice:—‘ ‘Por 
tanto: este Juzgado de Letras, en nombre de la 
República de Honduras, de acuerdo con el pa
recer fiscal y  en observancia de los artículos 40, 
número 2®, Ley de Organización y  Atribuciones 
de los Tribunales: 1-038, 1:040, 1.041, 1.042 y  
L043 del Código de Procedimientos, concede á 
la señora Isabel Lemus la posesión efectiva de 
la herencia que á su fallecimiento le dejó su 
padre Albino Lemus, mandando que esta reso
lución se publique en el penódioo oficial por no 
haber en este departamento, que se anuncie, 
además, por carteles, durante quince días, fija
dos en tres de los parajes más frecuentados de 
esta ciudad, y que se haga la inscripción indica
da en el artículo 714 del Código CSvil, exten
diéndose á la peticionaría certificación de este 
fallo. — Kotifíquese. — Prancisco Rubí. —Vidal 
M. Mejía, Srio.” —Ocotepeqne: 24 de noviembre 
de 1909.

T m A i  M . M e j í a , S rio .

E l infrascrito, Administrador de Rentas de 
-este departamento, hace saber: que el día vein
te de diciembre próximo entrante, á las nueve 
'de la mañana, y en el local de esta oficina, se 
rematará en pública subasta el terreno llamado 
“ Las TermópUas,”  situado en jurisdicción de 
Siguafcepeqae, cuya superficie ^  de seiscientas 
treinta y seis hectáreas, dos áreas y  veintiuna 
centiáreas; siendo propio sólo para la crianza de 
ganado, por estar formado de cetros en su ma
yor parte. Dicho terreno ha sido justipreciado

en la suma de novecientos cincuenta y cuatro 
pesos cuatro centavos, y lo denunció el D octor 
don Jenaro Muñoz Hernández, el 2 de septiem
bre de 1907. Para los efectos de ley se publica 
el presente aviso.—Oomayagua; 20 de noviembre 
de 1909.

JU LIO  C. M EZA.

El infrascnto, Secretario de Estado en el Des
pacho de Eomento y Agricultura, hace saber: 
que con fecha 12 del mes en curso se han pre
sentado á su Despacho los señores Leonardo L o 
zano y Toribio Alejos, mayores de edad, mine
ros y vecinos de Juticalpa y de esta ciudad, res
pectivamente, denunciando y  pidiendo, para su 
explotación, una zona mineral que produce oru, 
de cien hectáreas de extensión, sita en el lugar 
conocido con el nombre de Quebrada de las Mi- 
nltas, jurisdicción de la ciudad de Juticalpa, 
departamento de Olaneho. Dicha zona com
prenderá la cabecera ó nacimiento de la propia 
quebrada de “ Las Mhaitas”  y parte de su curso, 
teniendo por límites: al Horte, la cordillera de 
“ L a Cebadilla-,”  al Este, el cerro Uamado “ Ojo 
de Agua:”  al Sur, el valle de “ Las M initas;”  y  
al Oeste, el cen o  de “ E l Caliche.”  L o  que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley.—Tegucigalpa; 15 de noviembre de 1909. 
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El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace constar: que el día de 
hoy, á las ocho dé la mañana, ha presentado á 
esta oficina don Juan P. Casthilo, para que se 
inscriba á favor de doña Marcelina Torres, la 
primera copia de rma escritura pública autori
zada por el Juez de Paz de San José y  H otario 
Público, por ministerio de la ley, don Belisaxio 
Claros, el once dé febrero del corriente año, en 
la cual consta que el Síndico Municipal del pue
b lo  referido, don Eeliciano Gartía, en su carác

ter de tal, autorizado debidam ente por la Cor
poración Municipal y  en representación de ella, 
hace form al donación á la señora M arcelina T o 
rres, mayor de edad, viuda, de oficios dom & ti- 
cos, de un solar sito al H orte de la plaza pública 
del referido pueblo, el cual tiene por lím ites: al 
Horte, solar de Jesús Oáceres; a l Oriente, con 
casa y  solar de Julián Cáoeres, calle de por m e
dio-, a l Sur, con  la phuza pública-, y al Poniente, 
con casa y solar de don  Daniel (jarcia: teniendo 
dicho solar, de Hprte á Sur, treinta y  tres varas 
él cuadro que queda á Oriente, y  el cuadro deb 
Poniente consta de treinta y  dos varas, y  de 
Oriente á Poniente consta de catorce varas y 
media. Y  siendo esta la prim era inscripción 
que se solicita del inmueble antes m encionado, 
se pone en conocim iento del público en cum pli
m iento de lo mandado por el artículo 2.322 del 
Código G^vil.—Santa Rosa; 11 de septiem bre de 
1909
16 ' O. C A S T IL L O  G,

E l infrascrito, Registrador de la  Propiedad de 
este departamento, hace constar: que el d ía  de 
hoy, á las nueve dé la mañana, ha  presentado á 
esta oficina don  Pedro P - Rendón, para que se 
inscriba á favor de doña Mercedes Tábora, la 
primera copia de una escritura pública áutori- 
záda por él propio señor Eendón, en  su carácter 
de Juez de Paz de lo  Civil de esta ciudad y  ISTo- 
tario Público, por m inisterio de la  ley, con  fecha 
veinticuatro de agento ú ltim o, en la  cual consta 
que doña Eustaquia Hueso de Cabrera Tende á 
doña Mercedes Tábora, por el conveEido precio 
de veinticinco pesos, una parte del solar que 
posee en el barrio de Santa Teresa, de  esta ciu 
dad; dicha parte se com pone de siete varas de 
Oriente á Poniente por treinta y  ocho varas de 
H orte á Sur, teniendo por lím ites la  parte ven
dida: al Norte, mediando caRe, solar de Ensebio 
Caballero; al Sur y  Oriente, solar de  doña Sin- 
foro .^  Rodríguez; y  a l Poniente, solar de  A rca - 
d io R o d r ig u e  y  que fué de don  T om ás M iha. 
L a  señora Bueso de Cabrera es dueña del solar 
m endouado y  sito en el barrio de Santa Teresa, 
de esta ciudad, según consta del docum ento ex
pedido á siete de enero del a so  de m ü  ochocien 
tos noventa y  uno por e l Secretario M uniélpal 

esta ciudad; dicho so larse  com pone de cin 
cuenta y  seis y  tercia varas hacia e l N orte , c in 
cuenta y  siete y  media hacia e l Sur, cincuenta 
varas al Oriente por cincuenta y  una y  una ter
cia  al Poniente. Y  siendo esta la  prim era ins
cripción que se solicita del inm ueble antes men
cionado, se pone en conocim iento del público en 
cumplimiento de lo  mandado por el artículo 
2.322 del Código Civil.—Santa Rosa: 14 de sep
tiem bre de 1909.
16 C. C A S T IL L O  G.

E l inlraserito, Eegistraúor da la  Propiedad, del de
partamento, hace saber: une don  Manuel B ovelo h. ha 
presentado e l día de hov. ¿  las diez de la  mañana, para 
su mscrix)ción. la prim era copia  de- una escritora  otor
gada en  e l pneblode Tatom bla. de este dep^artamentó, e l 
once del corriente, ante eIJuez de Paz don José Ma-iía, 
Bamos S., p or  la  cual doSa M aría de la  Cttiz Eodrfeuez 
de Castejdn vende, en doscientos pesos plata, á  la  seño
rita  Celestina hiáz, una a s a  sita en  e l  c en tro  del pue
b lo  de Tatom bla, mide trece  varas de ancho <5 sea de 
N orte á Sur y  siete  varas de Oriente á Poniente, coa  
una cocina duem ide siete varas de largo y^cjiatro varas 
de ancho; inmueble cubierto te ja  y  de paredes de es
tacón, Que linda: al Norte, con  casa de doña A ndrea 
Pavón de Sneso: a l Sur. con  'e l Cabüdo M unicipal; 
a l Oriente, con  casa de Juan Tomás M atamoros, caUe de 
p o rm e d io ;y  a l Poniente, con  casa de lo s h e r e ^ r o s  del 
finado Juan P . Cácetes. Y  n o  habiendo antecedente 
inscrito, $e hace saber a l público la  solicitad de inscrip 
clón  para los efectos del artículo 3.322 del Código C iv il. 
—Tegncigalna; 33 de septiembre de 1909.
17—17 V^XiESTÍX CÁXjIX.

£1 infrascrito, Begistrador de la  Propiedad del depar
tamento, hace con star; aue el Zicenctado don V icente 
P lores Santos ha presentado, para  su inscripción, la  
prim era copia de una escritura otorgada en Com ayagua^
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el diez T siete de jubo último, ante el Jaez de Paz su
plente don Calixto Castillo, por la cual Antonio Martí- 
'lez vendeá Julio Funes, en diez pesos plata, una pose
sión en el lu^ar denominado Jocoteriaue, iurisdiccidn 
de Lepateriaue, en este departamento, de una r  media 
manzanas de extensión, poco más & menos, cubierta de 
árboles de aguacate, tres de matasauo y  uno de zapo
te, y  bnda: por el Norte, por el camino aue conduce de 
Calbuaaue á la montaña de Jocoteriaue; por el Sur 
Occidente, con una Quebrada aue baia del cerro del Su- 
yatal; y  por el Oriente, con trabajos de Sebastián Martí
nez y monte inculto. No habiendo antecedente inscri
to. se hace saber al púbbco para los efectos del artículo 
2,323 del Código Civil, — Tegucigalpa. ’ 7 de octubre 
de 1909

Valextís CÁiis:.

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad del de
partamento de Copán, hace saber: aue á las ocho de la 
mañana del día de hoy ha presentado á esta oficina el 
Jjícenciado don J. Jesús Alvarado, para aúe se inscriba 
enesteSegistro á favor de Juan Eamírez, la primera 
copia de una escritura pública autorizada en esta ciu
dad, el doce de junio del año en curso, por el Notario 
Público Licenciado don EamónLarios, en la cual cons
ta : aue don Clemente Larios da en venta á don Juan 
Eamírez, por la soma de cien pesos, los bienes siguien
tes, situados en la aldea de San Juan, de esta jurisdicción 
m nmcipaliunaeasade bahareaue, cubierta de teja, de 
doce varas de largo por ocho de ancho, inclusive ei co
rredor. con su correspondiente cocina, de cuatro varas 
de largo por seis de ancho, ubicados en nn solar de cien 
varas cuadradas, siendo sus límites*, al Norte, casa del 
cabildo déla aldea de San Juan: al Sur, una Quebrada 
Que corre en medio de la aldea, y  solares baldíos; al Este, 
con la misma Quebrada y  casa de Patrocinea Rodríguez: 
y  al Oeste, casa y  solar de Víctor Salguero, calle de por 
medio: un potrero como de dos manzanas, poco más Ó 
menos, al Norte y  á inmediaciones de dicha aldea, 
lindando: al Norte, Este y Oeste, con solares baldíos; y  
al Sur, con solar de Ceferino de Jesús, encontrándose 
en este potrero y  al lado Sur una galera de seis varas 
de largo por cuatro y  media de ancho, otro potrero en 
el punto llamado “ Los líastroios," de diez manzanas, 
POCO más ó menos, bmitado: al Norte, la junta de las 
Quebradas de “ El Carrizal,”  y  “ Los Eastroaos;”  al Sur, 
cerro de El Malpaso, al Oriente, repastos de Guadalupe 
García y  el cerro de Las Pozas; y al Occidente, con la 

■confluencia de las Quebradas de Las Pozas y  de El Tra
piche Negro, Y no habiendo antecedentes inscritos en 
este Eegistro, se pone en conocimiento del público en 
cumplimiento de lo mandado por el artículo 3 322 del 
Código Civil —Santa Eosa 13 de octubre de 1909.

C. Castillo G.

Elinírascnto. Registrador de la Propiedad del depar
tamento de las Islas de la Bahía, hace saber: aue el día 
de hoy. á las ocho a m . ha presentado á esta oficina el 
Licenciado don Emeterio Lanza Ramos, para Que se ins
criba á favor de don Ifraem Solomon, la primera copia 
de una escritura púbhca autorizada el siete de los co
rrientes por el Juez de Paz de lo Civil de este puerto, don 
David H, Hynds, en la aue consta Que don Ebenezer Me. 
Bride da en venta al citado señor Solomon, por lá canti
dad de ciento veinte pesos soles, una posesión situada en 
e l lugar llamado Cocoanat Garden, de este término, cul
tivada de cocoteros, zacate artificial y  otros árboles fru
tales, de una extensión superficial de seis áreas, más ó 
menos, limitada: al Norte, propiedad deSalisburry 
Y  ates; al Este, el mismo Yates; al Sur, ,Tohn W. Brownn; 
y  al Oeste, elmismo señor Yates; en cuya posesión ha 
estado el referido Me. Bride Quieta, pacífica y no inte
rrumpida desde hace como diez y nueve años en su pro
pio cultivo personal, según certificación del Alcalde 
Municipal de esta ciudad. Y  siendo esta la primera ins
cripción Que se solícita del susodicho inmueble, se pone 
en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Eoatán. 12 de octubre de 1909

F e s s a s p o  P . Oe v a íe o s .

Francisco Nolásco, Eegistrador de la Propiedad In
mueble del departamento de Gracias, hace saher: aue 
en esta fecha á i as nueve a m , ha presentado don Aqui
lino López, vecino de esta ciudad, y por recomendación 
de doña Soledad Meany de Milla, vecina de la villa de' 
Erandique. certificación de una acta extendida per el 
Juzgado de Paz de dicha villa, en veintinueve de julio 
del com ente año. por mandato del Juzgado de Letras 
del departamento, en virtud de la cual se le pone en po
sesión, como heredera abr-intestato de su padre don Jor
ge del mismo apellido, de una casa aue mide catorce 
vara» de largo por veinte de ancho, coa una mediagua 
Que sirve de cocina, construidas sobreparedesde tapias, 
cubicitasde rejas, con su solar dividido en dos por tra
vesías de adobe: ambos de media manzana de extensión, 
cultivado de café y otro» árboles, lindante: por el Orien
te, cou solar de ios Jiei ederos de Bonifacio Cárcamo, 
tra-, :s  a divisoria, por el Poniente, con solary media- 
guade do.-'M. .Tesús iliila ; por el Norte, río de Gual- 

2 nam,a, r  porc-lSur. casa del Presijítero don Antonio

Milla, calle de por medio; cuyos inmuebles los valora en 
la cantidad de cuatrocientos pesos, y los mismos cuya po
sesión ha solicitado como tal heredera de su primitivo 
dueño don Jorge Meany. según consta del decreto de po
sesión efectiva de herencia y  del en Que se le mandó dar 
la posesión judicial del inmueble No habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2 322 del Código Civil.—Gracias - 1 3  de octu
bre de 1909.

PiiAxcisco Nolásco

Francisco Nolásco, Eegistrador de la Propiedad del de
partamento de Gracias, hace saber • aue á las nueve a m 
de este día ha presentado don Eleuterio T Galeano. pa
ra su registro y  por recomendación de Aamlino Carta
gena, vecino de Guanta, un testimonio de una escritu
ra pública autorizada por el Juez de Paz de Guanta, don 
Cnsanto de J. Serrano, el 20 de enero de 1907, por la cual 
el señor José Antonio López, de cincuenta años de edad, 
viudd? capitalista, vecino de “ El Carrizal,”  deparíamen- 
tode Chalatenango, Eepúfahcade El Salvador, vende á 
Aamlino Cartagena mencionado, por la suma de cien
to cincuenta pesos, una casa, cocina y solar, sitos en la 
viUa de Guanta, la primera construida sobre horcones, 
cubierta de tejas, de diez y ocho varas de largo por cin
co de ancho. cOn un caedizo interior; la segunda tam
bién sobre horcones, cubierta de paja, de emeo varas de 
largo por cuatro y media de ancho: y el tercerodel mis
mo largo de la casa, por diez y  siete varas de ancho, lin
dante todo - al Norte, con casa y  solar de Manuel Car
tagena, mediando dos pedazos de cimiento y la pared de 
la cocina; al Occidente, con solar de don Celestino Na
varro, mediando cercos; al Sur. con casa y solar de do 
ña Josefa de Eárniea. calle de por medio; y al Orlente, 
con casa de don Andrés Romero, mediando calle; enyos 
bienes los hubo el vendedor por herencia de su madre 
doña Juana Juhana López. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, de conformidad con el artículos ^  del Código 
Civil, se pone en conocimiento del público para los fines 
consiguientes -G ra c ia s -13 de octubre de 1909.

Feastcisco Nolásco

des de adobe, sita en el cantón de Santa Lucía, de esta, 
ciudad, lindante: al Oriente, con propiedad de úoda 
V íctor Villanueva y Teodoro Reyes, midiendo por este 
rumbo ocho varas, por el Norte, con propiedad de Ro
mán Coto é Indalecio Durón, midiendo quince varas; 
por el Poniente y  Sur. con propiedad de los mismos se
ñores Coto y Durón, midiendo por el Poniente ocho va
ras y  por el Sur Quince. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber a l público para los efectos del 
artículo 2 32-2 del Código Civil —Ocotepeaue; 2l de octu
bre de 1909,

Fraxcisco Ecbí.

Francisco Nolásco. Registrador de la Propiedad del 
departamento de Gracias, hace saber; Que en esta fecha, 
á las 9 a m.. ha presentado don Eleuterio T. Galeano, 
vecino de esta ciudad, para su registro y por recomen
dación de Aamlino Cartagena, vecinode Guarita, la pri
mera copia de una escritura pública otorgada por y 
ante don Antonio Núñez López, de treinta y ocho años 
de edad, casado, labrador, vecino de Guanta, el 28 de 
noviembre de 1903, en su calidad de Juez de Paz y  Nota
rio Público, por ministerio de la ley, de la referida villa, 
por medio de la cual vende á Aauilino Cartagena ya 
referido y  por la suma-de trescientos pesos, ana finca 
Sita en “ Ei Rodeo,”  de aanélla jurisdicción, de seis man
zanas de extensión, cultivada una parte de caña y  yuca 
y el resto inculto, lindante: al Norte, con propiedades 
deDoloresLópezy Andrés Eomero, cercos de por me
dio ; al Sur, con propiedades de Basilio y  Bernardmo 
Pérez, camino de por medio, y  al Occidente, con iiosesión 
de Presentación López, cimiento de por medio, cuya 
propiedad la hubo por compra hecha á don Carmen 
Gavarrete, según consta de una escritora de transacción. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace saber al pú
blico para los efectos del artículo 2 322 del Código Civil. 
—Gracias 13 de octubre de 1909.

Francisco Nolásco

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saber. Que don Alfonso Andino L  ha pre
sentado hoy, á las 9 de la mañana, para su inscripción, 
la primera copia de una escritura otorgada en Comaya
güela, el treinta de septiembre último, ante el .Tuez de 
Letras 1® de lo C m i de este departamento, por la cual 
doña Feliciana Bautista vende, en sesenta pesos, al Gene
ral don Jesús Zúniga, ana casa de cinco varas de largo 
por cuatro de ancho, de paredes de estacón, cubierta de 
tejas, sita en la ciudad de Comayagüela y ubicada en un 
solar de veinte varas de frente por cincuenta de fondo, 
lindando todo: ai Norte, casa y  solar de Juan Ramón 
Rodríguez; al Sur, solar de los herederos de Francisco 
2ielaya: al Oriente, casa y  solarde Rafael Peña; y  al 
Poniente, casa y  solar de Elena Sierra Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público la solicitud 
de inscripción para los efectos del artículo 2.32-2 del Có
digo Civil.—Tegucigalpa 13 de octubre de 1909

Valentín C.íl ix

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Inmueble 
del departamento, hace saber aue el señor Santiago 
Hernández Maldonado. mayor de edad, soltero, labra
dor, de este vecindario, presentó el día de hoy. á las dos 
de la tarde, para su inscripción,*!a primera copia de una 
escritura oiorgada en esta ciudad, el diez y ocho del co
rriente mes, ante el Notario Público Licenciado Antonio 
M Eosa, por la cual consta que la señora Dominga Her
nández, mayor de edad, de oficios domésticos, vende al 
presentado, por la suma de cincuenta pesosT una casa 
de ocho vaias de largo por cinco de aneno, con su co
rrespondiente corredor y solar, construida sobre p a re -jT lp . 3íaciona.l.—Avenida Cen’aníC'i — Nár: 4£

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del depar
tamento. hace saber. que el señor Doctor don Eduardo' 
Martínez López, de este vecindario, se ha presentado 
hoy. á las diez de la mañana, solicitando el registro de 
una escriturajotorgada en esta ciudad, el vemiiuno.de 
octubre del año en curso, ante el Juez de Letras 2“ de 
lo Civil de este departamento, Doctor don Eduardo J", 
Padilla, por la cual don Desiderio Andrade vende,“en 
ciento ochenta pesos, á don Ramón Godoy, un potrero' 
de diez manzanas de extensión, poco más ó menos, sito 
en el lugar llamado *‘Yucuma,” en Ja montaña d , Aza- 
cualpa, de esta jurisdicción municipal, cercado co„ zan
jo, piedra, madera y  cerco natural, cuyos Imderosson-. 
al Norte, con propiedad de Napoleón Andrade, al Snr, 
con terrenos del pueblo de San Buenaventura, el río Sa- 
bacuante de por medio; el Oriente, con propiedad de 
Leonardo Pineda y  Desiderio Andrade, y al Poniente, 
con el río mencionado Y  no habiendo-antecedente ins
crito. se hace saber al público la solicitud de inscripción 
ríara los efectos del artículo 2.322 del Código Civil—Te
gucigalpa . 8 de noviembre de 1909.

Valentín C.íiix .

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saber: aue don Salvador Raudales ha 
presentado hoy, á las nueve de la mañana, para sn in^ 
cripción, la primera copia de una escritura otorgada en 
esta ciudad, el veintinueve de septiembre del año en 
curso, ante el Notario don José María Gálvez, por la 
cual doña Tiburcia Ponce vende al presentante, enría 
suma de doscientos pesos plata, una casa, cubierta de 
tejas, paredes de estacón, aue mide siete varas de largo 
por ocho de ancho, ubicada en un solar de la misma me-' 
dida, sito todo eirel Barrio Abajo, de esta ciudad, ha
dando: al Norte, mediando calle, con casa de ios he
rederos de Miguel Laínez; y  por los demás rumbos, cón 
solar y  casa de Salvador Raudales Y no habiendo an= 
tecedeute inscrito, se hace saber al público la solicitud 
de inscripción, para los«fectos del artículo 2 3S del Có
digo Civil.—Tegucigalpa: 9 de noviembre de 1909

Valentín' cíli¿

El infrascrito. Eegistrador de la Propiedad Lunueble 
de este departamento, hace saber- que en esta fechase 
ha presentado, para su inscripción, por elLioénciadodíai 
■José María Casco, la primera copia de una escríWra 
otorgada el ocho del corriente, ante el Juez de Letras 
de lo Criminal, por la cual don Juan de la Faz Agmlar 
vende á don Gregorio Barahona un derecho eaúivalente 
á la  décima parte en el terreno Quivanpanía, sito e¿ 
■jurisdicción de Sabanagrande, y aue tiene por límites: 
al Norte, tierras de don Silvestre Vásquez y de "El Ra
to Grande;”  al Poniente, tierras délos seSoresAlmen- 
dares; al Sur, camino que conduce de Nueva AmemaiÉ' 
Sabanagrande; y  al Oriente.rtierras de'doña'Paula Sie
rra, el cual derecho fué vendido por la suma de cien pe
sos Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al público de conformidad con el artículo 3 322 del Có^- 
go Civil.—Tegucigalpa :U  de noviembre de 1909.

, Valentín C iiis

El infrascrito, Registrador de la Propiedad deldepar- 
tamento, hace saber que don Rafael AlvaradoPeña ha 
presentado con feehanuevedel mes en curso, á lasnucve 
de la mañana, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada en Comayagüela, el vemtiséis de 
octubre del año corriente, ante el Juez de Paz délo Ci
vil de la ciudad de Comayagüela, don Vicente Valla
dares E , poi la cual don Emigdio Veiásquez vende al 
presentante, en la soma de ochocientos pesos, un solar 
Sito en aquella ciudad, de diez y  siete varas de frente 
por treintidós de fondo, en el cual hay unas tapias para 
construir casa de habitación, lindando- al Norte, con 
casay solar de Margarita Varela; alSat, casade doña 
Carmen Ramírez, mediando la calle cuarta; al Oriente, 
las márgenes del Río Grande: y  al Poniente, casa y solar 
de don Manuel Trejo, mediando la avenida prímera. Y 
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber al pú
blico la solicitud de inscripción para los efectos del añ- 
tículo 2 322 del Código Civil.—Tegucigalpa- H de noviem
bre de 1909.

VaLESIÍX C.ÍLE£-
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